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Partido Político Local “Futuro” 
Aclaración - Informe Mensual 

 

H. CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO 

P R E S E N T E 

AT’N: Mtra. Paula Ramírez Höhne, Consejera Presidenta; 
Mtro. Christian Flores Garza, Secretario Ejecutivo; y 
Lic. Juan Carlos Villaseñor Godoy, Unidad de Fiscalización  

 

HÉCTOR ALBERTO ROMERO FIERRO, designado como INTERVENTOR del 

Partido Político Local “FUTURO”, en virtud del “Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante el cual se designa a la 

persona interventora, responsable del control y vigilancia de los recursos, bienes y patrimonio del 

partido político local “Futuro” y se inicia el periodo de prevención con motivo de la posible pérdida 

de registro”, identificado con el número IEPC-ACG-332/2024, ante ustedes 

respetuosamente comparezco y,  

EXPONGO: 

En atención a la solicitud de aclaración que fue realizada por la Unidad de Fiscalización 

de este Instituto, se informa que la erogación por la cantidad de $3,484.99 (tres mil 

cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 99/100 M.N.) que fue pagada a ANDREA 

ISABEL GÓMEZ MARÍN, corresponde a la adquisición de un acumulador de batería 

LTH para sustituir el que tenía uno de los vehículos que integran el patrimonio del 

partido político en liquidación. Ello, pues fue necesario trasladar el vehículo a un nuevo 

sitio para su resguardo y su batería no se encontraba en funcionamiento, por lo que fue 

necesario sustituirla. 

Por lo que atentamente les,  

PIDO: 

 

ÚNICO. – Se me tenga realizando la aclaración indicada. 

 

ATENTAMENTE 
Guadalajara, Jalisco. Al 05 de junio de 2025. 

 
[Firmado Electrónicamente] 

_______________________________ 

HÉCTOR ALBERTO ROMERO FIERRO 
Interventor 


